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Opinión.
Sin ley de cuotas, retrocede la democracia

CONSTANZA SCHÖNHAUT
DIRECTORA EJECTUTIVA DE 
CORPORACIÓN HUMANAS

E
l fin de la ley de cuotas 
amenaza con un retroce-
so en la representación 
política de las mujeres y, 
por tanto, en los avances 

logrados en justicia de género y 
profundización democrática.

La regla de cuotas contenida en 
el inciso quinto del artículo 4 de la 
Ley N° 18.700 fue incorporada el 
año 2015, aplicada por primera vez 
en las elecciones parlamentarias de 
2017 y llega a su fin el año 2029. 

Esta medida afirmativa fue 
muy importante para aumentar 
la representación de mujeres en el 
Congreso Nacional, sin embargo, 
el balance a la fecha es que ha 
sido insuficiente para superar la 
subrepresentación histórica de las 
mujeres en la política.

En 1990, las mujeres represen-
taban solo el 6% de los escaños en 
el Congreso Nacional y 20 años 
después, en 2010, ese número 
aumentó solamente a 14,9%. Luego 
de las elecciones de 2017, cuando 
se aplicó por primera vez la ley de 
cuotas, la representación de mujeres 
aumentó al 21,2%, pero luego de las 
elecciones de 2021 las mujeres solo 
llegaron a ser el 29,4%, constatando 
un claro estancamiento.

A esto se suma que la ley sola-
mente considera este mecanismo 
para las elecciones parlamentarias, 
dejando fuera otros órganos cole-

Los espacios de repre-
sentación política debie-
ran ser expresión de sus 
sociedades, y en Chile, 
las mujeres representan 
el 51,5%. Esta brecha es 
preocupante y nos aler-
ta sobre las barreras de 
entrada, pero también 
sobre la calidad de nuestra 
democracia, porque cuan-
do las mujeres no están 
siendo parte de los espa-
cios de toma de decisio-
nes, hay otros hablando y 
decidiendo por ellas. 

giados, como los consejos regionales 
y concejos municipales, donde 
también se evidencia una brecha 
importante en representación po-
lítica de mujeres, llegando solo al 
35,2% y 33,4%, respectivamente.

Los espacios de representación 
política debieran ser expresión 
de sus sociedades, y en Chile, las 
mujeres representan el 51,5%. 

Esa brecha es preocupante y 
nos alerta sobre las barreras de 
entrada, pero también sobre la 
calidad de nuestra democracia, 
porque cuando las mujeres no 
están siendo parte de los espacios 
de toma de decisiones, hay otros 
hablando y decidiendo por ellas. 
Por ello, velar por la representa-
ción equitativa entre hombres y 
mujeres es velar también por una 
mejor democracia.

En ese sentido, ante el término 
del plazo de implementación de la 
ley de cuotas, es valorable el pro-
yecto de ley ingresado el pasado 6 
de mayo por el Ejecutivo. 

La iniciativa impulsada por el 
Gobierno y sectores oficialistas 
considera: 

i) una reforma constitucional 
para garantizar la igualdad en-
tre hombres y mujeres en la ley 
electoral.

ii) la ampliación de la aplicación 
de la regla de cuotas a las elecciones 
regionales y locales.

iii) una modificación a la ley 
electoral entregando un mandato 
de posición de las mujeres en las 
listas electorales, garantizando 
que ningún sexo supere el 60%, 
que siempre encabece una mujer, 
alternando luego sucesivamente 
con candidaturas de hombres, 
ya que las barreras de entrada 
se encuentran muchas veces en 
los mismos partidos políticos, al 
inscribir candidaturas de mujeres 
en posiciones desmejoradas dentro 
de las listas y solo para cumplir 
con la cuota.

Con todo, este proyecto de ley 
es un paso más en un camino 
mucho más largo. Se requiere 
seguir avanzando en medidas que 
no solo faciliten la representación 
equitativa, sino que garanticen 
la representación paritaria, de 
50-50. 

Es necesario, además, mirar 
experiencias valiosas, como la de 
México, para implementar fórmulas 
de paridad también en la elección 
de cargos unipersonales. Y, por 
cierto, se requiere de acciones 
efectivas frente a las distintas 
formas de violencia política de 
género, ya que muchas veces las 
barreras no solo están para la en-
trada a las instituciones, sino en las 
instituciones mismas, mermando 
el ejercicio pleno del derecho a la 
participación política.
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Armas “menos letales” y tortura

A 
la Cámara de Diputados 
le corresponde ahora 
aprobar o rechazar las 
modificaciones que acaba 
de introducir el Senado al 

proyecto de ley sobre Reglas de Uso 
de la Fuerza. Entre estas modifica-
ciones, una resulta particularmente 
preocupante: la eliminación del 
principio de proporcionalidad del 
texto original. 

Esta supresión no constituye un 
simple ajuste técnico. Representa 
una transformación fundamental 
que podría normalizar prácticas 
equivalentes a la tortura bajo el eufe-
mismo de “control del orden público”, 
especialmente cuando analizamos 
cómo se emplean las llamadas armas 
“menos letales”.

El proyecto modificado autoriza a 
agentes del Estado a utilizar “fuerza 
potencialmente letal” para proteger 
infraestructura crítica, sin requerir 
que exista riesgo para vidas huma-
nas. Más inquietante aún, establece 
regímenes diferentes para policías 
y militares que cumplen idénticas 
funciones: para Carabineros pro-
pone 5 niveles graduales de uso de 
la fuerza; para militares, 8 reglas 
específicas con mayor discreciona-
lidad operativa.

La denominación “menos letal” 
constituye en sí misma una categori-
zación engañosa. Gas lacrimógeno, 
balines de goma, pistolas eléctricas 

La denominación “me-
nos letal” constituye en sí 
misma una categorización 
engañosa. Gas lacrimóge-
no, balines de goma, pis-
tolas eléctricas o cañones 
de agua a presión pueden 
causar daños irreversibles 
cuando se emplean sin 
restricciones claras basa-
das en criterios objetivos 
de proporcionalidad. Los 
proyectiles de impacto 
cinético pueden causar 
lesiones graves y perma-
nentes, especialmente 
cuando impactan en ojos, 
cabeza o tórax.

o cañones de agua a presión pueden 
causar daños irreversibles cuando 
se emplean sin restricciones claras 
basadas en criterios objetivos de 
proporcionalidad. Diversos estudios 
publicados en revistas médicas han 
documentado que los proyectiles 
de impacto cinético pueden causar 
lesiones graves y permanentes, 
especialmente cuando impactan 
zonas sensibles como ojos, cabeza 
o tórax.

Sin el principio de proporcionalidad 
como parámetro rector, surge una 
pregunta inevitable: ¿cómo distin-
guir entre la contención legítima y 
el castigo deliberado? La Convención 
contra la Tortura, ratificada por Chile, 
define como tal cualquier acto por el 
cual un funcionario público inflija in-
tencionadamente dolor o sufrimiento 
grave. La línea divisoria entre el uso 
legítimo de fuerza y la tortura insti-
tucionalizada radica precisamente en 
la proporcionalidad de la respuesta 
frente a la amenaza real.

Los estándares internacionales 
son inequívocos al respecto. Los 
principios básicos sobre el empleo 
de la fuerza de la ONU establecen 
que los funcionarios “deberán ac-
tuar en proporción a la gravedad 
del delito y al objetivo legítimo que 
se persigue”. 

Esta jurisprudencia comparada 
resulta particularmente relevante para 
Chile, donde la legislación propuesta 

crea un sistema dual que permite 
respuestas radicalmente distintas ante 
situaciones idénticas, dependiendo 
del uniforme que vista quien ejerce 
la fuerza. La experiencia regional 
demuestra que esta ambigüedad 
normativa invariablemente favorece 
al estándar menos protector.

La Cámara de Diputados tiene 
ahora la oportunidad de corregir 
esta grave deficiencia. Reincorporar 
explícitamente el principio de pro-
porcionalidad como estándar central, 
establecer un régimen único para el 
uso de la fuerza pública y desarrollar 
protocolos específicos para cada tipo 
de arma menos letal, constituirían 
pasos fundamentales para armonizar 
nuestra legislación con los estándares 
internacionales.

La proporcionalidad no debilita la 
autoridad estatal; por el contrario, 
la legitima, al ajustarla a criterios 
objetivos y mensurables. Un Estado 
democrático demuestra su fortaleza 
no por la magnitud de fuerza que 
despliega, sino por la precisión y 
moderación con que la ejerce. La 
línea entre control legítimo del orden 
público y prácticas constitutivas de 
tortura se sostiene sobre el principio 
de proporcionalidad. Eliminarlo 
del marco legal no representa un 
ajuste técnico, sino una decisión con 
profundas implicaciones para los 
derechos humanos y nuestra calidad 
democrática.
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